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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS 

EXPEDIENTE SG-2019-0-00002 ADQUISICION DE SERVICIO DE MENSAJERÍA, TRANSPORTE Y 
APOYO LOGÍSTICO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL. 

  El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento 
disponer de un servicio de mensajería, transporte y apoyo logístico que permita apoyar en las 
mejores condiciones posibles la asistencia sanitaria a los usuarios, siendo imprescindible la 
contratación propuesta por la Jefa de Servicio de Servicios Generales, de acuerdo con la 
Memoria de necesidad emitida por la Subdirección de Gestión y Servicios Generales, todo ello 
para un plazo de ejecución de dos años. 

Para ello se propone la contratación del servicio, a adjudicar por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, con un importe total de ochenta y ocho mil seiscientos ochenta 
y ocho euros con ochenta y nueve céntimos (88.688,89 €). 

Visto el pliego de prescripciones técnicas aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: de acuerdo con el artículo 156.1  de la LCSP.: “En 
el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una proposición, 
quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.” 
Tramitación: ordinaria. 
Procedimiento: Abierto. 
Criterios de adjudicación del Contrato: Pluralidad de critrios. No sujeto a regulación 
armonizada. 
Según el artículo 145.2) de la LCSP: “La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo 
a criterios económicos y cualitativos.” 
 

b) Condiciones especiales de ejecución:  
Condiciones laborales: El adjudicatario deberá respetar las condiciones laborales 
establecidas en los Convenios Colectivos en vigor de los trabajadores adscritos a la ejecución 
del contrato así como el compromiso de realizar el pago de salarios debidos a todos los 
trabajadores que participen durante toda la vigencia de ejecución del  contrato. 
Condiciones medioambientales: El adjudicatario deberá presentar declaración responsable 
donde determinen claramente línea de actuación dirigida a la implementación de 
estrategias de gestión medioambiental. 

c) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible:  73.296,60 € 
 Importe del I.V.A.:  15.392,29 €     
 Importe total:   88.688,89 € 
 

Valor estimado del contrato:     175.911,84 € 
(Importe del contrato, más 20% de modificaciones sin Impuesto de Valor Añadido) 
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d) Justificación del contrato y necesidad a satisfacer:  

 El Hospital Universitario Ramon y Cajal en el desarrollo de su actividad diaria tiene que atender 
una demanda de servicios mensajería y transporte de diverso contenido: documentación, 
paquetes, instrumental, así como envíos de muestras biológicas.  

A parte de las necesidades del propio Hospital es necesario atender las necesidades de los 
Centros externos dependientes del Hospital.- Los Centros dependientes son: cuatro Centros de 
Salud Mental y dos centros de Especialidades Médicas. Estos centros envían a laboratorio del 
Hospital diariamente muestras para su análisis y requieren el suministro desde almacén del 
Hospital diverso material para el desarrollo de su actividad.  

Entre el Hospital y los centros existe una relación diaria de recogidas, entregas que es necesario 
mantener para poder atender la actividad diaria de estos Centros. 

e) División de lotes: Sí. 
 
LOTE Nº 1.- Mensajería y transporte general 
LOTE Nº2.- Mensajería y transporte de muestras biológicas. 

 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. Núm. 76 de 31 de marzo de 2011). 

 
RESUELVE 

Ordenar se inicie el expediente para el servicio de mensajería, transporte y apoyo 
logístico en el Hospital Universitario Ramón y Cajal, con un importe total estimado de ochenta y 
ocho mil seiscientos ochenta y ocho euros con ochenta y nueve céntimos (88.688,89 €) y un 
plazo de ejecución de dos años. 

 
Aprobar el pliego de prescripciones técnicas que regirá en dicho procedimiento. 

 
 Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios, de manera que la adjudicación recaerá en el licitador que en su conjunto 
presente la oferta con mejor relación calidad-precio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 145.2) de la LCSP. 

 
Madrid, 17 de abril de 2019 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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